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En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.280/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárquez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jenaro Ospina Gutiérrez, contra la em-
presa “Confederación Ibérica de Montajes,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 692,34 euros, más
la cantidad de 51,92 euros en concepto de
intereses y 69,23 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Confederación Ibérica de Mon-
tajes, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.359/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.237 de 2008 de este Juz-

gado de lo social, seguido a instancias de
don Francisco José Fernández García, con-
tra la empresa “Edificaciones Lometi, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dic-
tado sentencia de fecha 22 de junio de 2009
del tenor literal la siguiente:

Sentencia número 281 de 2009

En Madrid, a 17 de junio de 2009.—La
ilustrísima señora doña Soledad Fernández
del Mazo, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de lo social número 25 de Madrid, ha
visto el presente auto número 1.237 de 2008,
seguido entre partes: como demandante, don
Francisco José Fernández García, mayor de
edad, con documento nacional de identidad
número 50475372-D y domicilio en la calle
Callejón de las Monjas, número 9, de Col-
menar de Oreja, que consta en autos, asistido
del letrado don Martín Ochoa, y como de-
mandados, “Edificaciones Lometi, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, que
no comparecen pese a estar citados en legal
forma, versando los autos sobre cantidad.
Dictándose la presente resolución en nombre
de Su Majestad el Rey y en base al siguiente

Fallo

Que estimando la demanda promovida
por don Francisco José Fernández García,
contra “Edificaciones Lometi, Sociedad Li-
mitada”, debo condenar a la empresa deman-
dada a pagar al actor la suma de 2.974,96
euros, más el 10 por 100 de interés morato-
rio, sin perjuicio de la responsabilidad subsi-
diaria del Fondo de Garantía Salarial para
caso de insolvencia empresarial.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresa-
do en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado de lo social, núme-
ro 2523, clave 65, con indicación del número
de procedimiento, abierta en el “Banco Es-
pañol de Crédito”, en la calle Orense, núme-
ro 19, de esta capital, oficina 1143, el impor-
te de la condena y 150,25 euros en concepto
de depósito, siendo admisible la sustitución
del ingreso de la cantidad objeto de condena
por la aportación de aval bancario en el que
se hará constar la responsabilidad solidaria
del avalista, sin cuyos requisitos no será ad-
mitido a trámite el recurso, quedando firme
la sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Edificaciones Lometi, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la

presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.438/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 312 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Gregorio Goñi Fernández, contra la em-
presa “F & G Editores, Sociedad Anónima”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia de fecha 22 de
junio de 2009 del tenor literal siguiente:

Sentencia número 293 de 2009
En Madrid, a 22 de junio de 2009.—El

ilustrísimo señor don Andrés Benítez Bení-
tez, magistrado-juez del Juzgado de lo so-
cial número 25 de Madrid, ha visto el pre-
sente auto número 312 de 2008, seguido
entre partes: como demandante, don Grego-
rio Goñi Fernández, mayor de edad, con do-
cumento nacional de identidad que consta
en su demanda, asistido del letrado don Ma-
riano Casco Gil, y como demandadas, la
empresa “F & G Editores, Sociedad Anóni-
ma”, en la persona de su representante legal,
que no compareció al acto del juicio a pesar
de su citación en legal forma, y Fondo de
Garantía Salarial, que tampoco compareció
a pesar de su citación en legal forma, ver-
sando los autos sobre reclamación de canti-
dad. Dictándose la presente resolución en
nombre de Su Majestad el Rey y en base al
siguiente

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Gregorio Goñi Fernández, en recla-
mación de cantidad, debo condenar y conde-
no a la empresa “F & G Editores, Sociedad
Anónima”, a que abone a la parte actora la
cantidad de 5.795,19 euros como principal
reclamado, y 579,51 euros en concepto del
10 por 100 de dicha cantidad por mora. Can-
tidad que devengará a partir de la presente
resolución el interés legal del dinero, eleva-
do en dos puntos, hasta su completo pago.
Debiendo absolver y absolviendo al Fondo
de Garantía Salarial, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad subsidiaria que en su día pu-
diera corresponderle.

Notifíquese esta resolución a las partes,
haciéndoles saber que contra la misma cabe
recurso de suplicación para ante el Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, Sala de lo
social, debiendo anunciarlo previamente
ante este Juzgado en el término de cinco días
hábiles contados a partir del siguiente de su
notificación.

Previniendo a la empresa demandada que
para recurrir deberá acreditar haber ingresa-
do en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” de este Juzgado de lo social, núme-


